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I. ANTECEDENTES 

Primero.- Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos señala que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación, cancelación de los 

mismos, así como a manifestar su oposición al uso de su información personal, 

en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 

los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 

para proteger los derechos de terceros.  

Segundo.- Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados (en adelante Ley General de 

Protección de Datos), la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación.  

Tercero.- Que en términos del artículo 1 de la Ley General de Protección de 

Datos este ordenamiento tiene por objeto establecer las bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la 

protección de sus datos personales en posesión del sector público de los tres 

órganos de gobierno.  

Cuarto.- Que el artículo citado en el punto anterior contempla como sujetos 

obligados a cumplir con la Ley General de Protección de Datos cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

del ámbito federal, estatal y municipal.        

Quinto.- Que el día veintiséis de julio de dos mil diecisiete se publicó en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (en adelante LPDPPSOEJM); reglamentaria de los artículos 6° base 

A y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como del artículo 9°, de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco. 

Sexto.- Que con fundamento en el Transitorio Primero de la LPDPPSOEJM, 

dicho ordenamiento legal entró en vigor el mismo día de su publicación en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

En virtud de lo anterior y con base en los artículos 32, fracción I y 33, así como 

demás disposiciones del Título Segundo, Capitulo II de la LPDPPSOEJM, se 

emiten las políticas internas de la Universidad de Guadalajara para la gestión y 

tratamiento de datos personales. 

II. OBJETIVO 

Las presentes políticas tienen por objeto establecer y regular los procedimientos 

internos para la gestión y tratamiento de datos personales en la Red 

Universitaria, de conformidad con lo ordenando por los artículos 32, párrafo 1, 

fracción I y 33 de la LPDPPSOEJM, atendiendo a la obligación de esta Casa de 

Estudios de garantizar la seguridad y el derecho a la protección de datos 

personales; así como reducir el número de probables vulneraciones a datos 

personales en posesión de este sujeto obligado. 
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III. DEFINICIONES  

Para los efectos de este documento, se tiene por reproducido el contenido del 

artículo 3° de la LPDPPSOEJM, y se entenderá por: 

I. CTAG: la Coordinación de Transparencia y Archivo General de la 

UdeG.  

II. Centros Universitarios: los Centros Universitarios Temáticos y 

Regionales.   

III. Dependencias: los órganos administrativos que conforman la 

Administración Central, los Centros Universitarios, incluidas las 

Empresas Universitarias y los Sistemas de la UdeG.  

IV. Enlace: la persona que haya sido designada por el titular de la 

dependencia, con el objeto de coadyuvar con la CTAG y cumplir con 

las obligaciones de transparencia, protección de datos personales y 

archivos de dicha dependencia.  

V. Políticas: las políticas internas para la gestión y tratamiento de datos 

personales de la Universidad de Guadalajara. 

VI. SEMS: el Sistema de Educación Media Superior.  

VII. SUV: el Sistema de Universidad Virtual.  

VIII. UdeG: la Universidad de Guadalajara.  

IV. OBLIGACIONES GENERALES PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA UDEG 

1. Seleccionar a una persona que se encargue de los aspectos de 
transparencia, protección de datos personales y archivos.  
La persona designada, debe dedicarse a las tareas de transparencia, 

protección de datos personales y archivo. 
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La persona designada como Enlace, deberá estar en contacto constante 

con la CTAG, con el fin de atender a las solicitudes de acceso a la 

información pública, las solicitudes para el ejercicio de los derechos 

ARCO, así como coadyuvar con la CTAG para la publicación de 

información fundamental y la gestión documental.    

Asimismo, es importante que dicha persona se capacite en la CTAG o a 

través de algún otro programa que ofrezca la UdeG, otras instituciones de 

educación o los órganos garantes en materia de transparencia y 

protección de datos personales.   

Finalmente, otro de los factores importantes es seleccionar a una persona 

con habilidades y capacidades adecuadas, ya que el rol exige atención y 

conocimientos especializados.   

2. Crear una cultura consciente de la transparencia, así como de la 
seguridad y la protección de información. 
Se deberá promover y asistir a las campañas de concientización y 

sensibilización, así como los foros, conferencias y programas educativos 

en la materia para lograr este objetivo. La CTAG será la encargada de 

desarrollar el programa general de capacitación de la UdeG. 

3. Buscar recursos disponibles.  
La persona que sea designada como Enlace, comenzará a identificar 

algunos de los recursos tangibles disponibles, tales como presupuesto o 

personal administrativo a su cargo. Además, otros de los recursos 

importantes a considerar es identificar las áreas o unidades 

administrativas de la dependencia que puedan ayudar al Enlace, como 

las áreas de tecnologías de la información, recursos humanos, de 

finanzas, de servicios generales, el área jurídica, entre otros.  

También, el Enlace deberá conocer la organización y los procesos 

internos del flujo de trabajo; así como identificar las tecnologías 
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disponibles en la dependencia, las cuales pueden ser plataformas 

institucionales para compartir archivos, antivirus, y en su caso, 

plataformas de educación en línea.        

4. Cumplir con las presentes políticas y las normas oficiales en materia
de transparencia, de seguridad y protección de información, así
como de archivos.
El Enlace recabará la documentación legal disponible, tales como las

presentes políticas, leyes, reglamentos, lineamientos y demás

normatividad aplicable para su estudio.

En caso de duda, el enlace podrá establecer comunicación con la CTAG

para que se le oriente en la definición de conceptos, implementación,

trámites o demás dudas relacionadas con la normatividad de la materia

aplicable a la UdeG.

V. CONTROLES PARA VALIDAR LA CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD Y 
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 

1 Artículo 3, punto 1, fracción XXVI de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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2 Lineamiento Cuadragésimo Quinto, fracciones I, III, IV, VII y IX de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
3 Artículo 3, punto 1, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.  
4 Lineamiento Cuadragésimo Quinto, fracciones II y V de los Lineamientos Generales para la Protección 
de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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5 Artículo 3, punto 1, fracción XXVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.  
6 Lineamiento Cuadragésimo Quinto, fracciones VI y VIII de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
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7 Artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios.  
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VI. ACCIONES PARA RESTAURAR LA DISPONIBILIDAD Y EL ACCESO A
LOS DATOS PERSONALES DE MANERA OPORTUNA EN CASO DE UN 

INCIDENTE FÍSICO O TÉCNICO 

1. Seguridad relacionada con respaldos que permitan garantizar la
disponibilidad de la información confidencial, cuando se encuentre
en medios magnéticos o digitales: de ser posible, se realizará una

digitalización completa de la información confidencial o reservada, única y

exclusivamente para su respaldo y almacenamiento en discos duros,

asimismo, se realizará un respaldo incremental:
Una operación de respaldo incremental sólo copia los datos que han 

variado desde la última operación de respaldo de cualquier tipo. Se utiliza 

la hora y fecha de modificación estampada en los archivos, 

comparándola con la hora y fecha del último respaldo. Se puede adquirir 
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una aplicación de respaldo que identifica y registra la fecha y hora de 

realización de las operaciones de respaldo para identificar los archivos 

modificados desde esas operaciones8. 

En virtud de que los respaldos incrementales contienen fecha y hora, 

tanto inicial como final, la recuperación se realizará cruzando la fecha del 

incidente y el último respaldo. 

Aunado a lo anterior, se tomará en consideración lo siguiente:   

a) Se deberá repetir con cierta periodicidad las copias para probar

que por un lado, sigue la información disponible, y por otro, para

incluir en dichas copias la nueva información que se haya

generado; y

b) Se gestionarán programas de capacitación respecto al uso de

equipos de cómputo, el uso e instalación de antivirus y

actualización del software; pues aunque una de las pérdidas de

información más frecuentes es el borrado accidental, también

puede ser debido a la acción de algún virus capaz de cifrar o borrar

la información. También porque el dispositivo dejó de funcionar.

VII. MEDIDAS CORRECTIVAS EN CASO DE IDENTIFICAR UNA
VULNERACIÓN O INCIDENTE 

Antes que la dependencia informe a la CTAG sobre una vulneración o incidente, 

resulta sustancial que se identifiquen una serie de conceptos interrelacionados 

para tener un mejor contexto de la situación; para ello habrá que definir qué son 

activos, amenaza, vulneración, riesgo e incidente.  

8 Para más información consulte el Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 
(ITEI), pp. 5 y 6. 
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Un activo es todo elemento de valor para una organización, involucrado en el 

tratamiento de datos personales, por ejemplo, en el caso de la dependencia 

podría ser una base de datos de empleados, alumnos, proveedores, los equipos 

de cómputo, el correo electrónico institucional9. 

Los activos son susceptibles a amenaza, es decir, a factores externos que 

tienen el potencial de dañarlos, por ejemplo, una descarga eléctrica puede dañar 

el equipo de cómputo, una persona podría tener acceso a información sin que 

esté autorizado para ello10.  

Para que una amenaza tenga efecto, requiere explotar una vulnerabilidad, 

debilidad o falla propia de un activo, por ejemplo, la descarga eléctrica sólo 

puede afectar a los equipos de cómputo que no tengan un regulador de voltaje. 

Asimismo, una persona podría acceder sin autorización a una base de datos si 

ésta no está protegida con una contraseña segura11.  

Finalmente, las amenazas y las vulnerabilidades se combinan para generar 

riesgos, cuando un riesgo se materializa, ocurre un incidente de seguridad12.  

A continuación se deja una lista explicativa, pero no limitativa de algunos 

ejemplos de incidentes de seguridad:  

Ejemplos de alertas de seguridad 
Categoría Ejemplos 

Desastre natural (más allá del control humano)  Terremotos, erupción de un volcán, tsunami, 
huracán, etc. 

Inestabilidad social Huelgas, terrorismo, guerra. 
Daño físico (accidental o deliberado) Incendio, inundación, malas condiciones 

ambientales (contaminación, polvo, corrosión, 
congelamiento), radiación o pulso
electromagnético, destrucción parcial o total 

9 Revisar: ITEI (2018). Guía Práctica para Elaborar un Documento de Seguridad. Pág. 22. 
10 Ibídem. 
11 Ibídem. 
12 Ibídem. 
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de medios de almacenamiento físico o 
electrónico.  

Falla técnica Fallas de hardware, mal funcionamiento del 
software, sobrecarga o saturación en el uso de 
los sistemas, falta de mantenimiento.  

Software malicioso Diferentes categorías de software malicioso 
(malware) como virus, troyanos, software de 
acceso y control remoto (RAT, por sus siglas 
en inglés) Ransomware.   

Ataques técnicos Explotación de vulnerabilidades de la 
configuración, protocolos o programas, 
normalmente a la fuerza.  
Escaneo de redes, utilización de puertas 
traseras en el software, intentos de acceso no 
autorizado, inferencia de contraseñas, ataques 
de denegación de servicios.  

Incumplimiento de las reglas o políticas 
(accidental o deliberado)  

Uso no autorizado de activos, uso de activos 
autorizados, pero para finalidades no 
autorizadas, uso de software, o dispositivos no 
permitidos, instalación de programas o 
aplicaciones no autorizadas o ilegales, copia o 
sustracción de documentos o información no 
autorizada.   

Información dañada Sobre escritura accidental, error de captura o 
almacenamiento.   

Intercepción de información Espionaje, intervención de comunicaciones, 
ingeniería social, robo, pérdida o extravío de 
información.  

Divulgación de contenido perjudicial Difusión en medios masivos de comunicación 
de contenido ilegal, malicioso, abusivo o que 
pueda dañar los derechos morales o 
patrimoniales de las personas.   

Tabla (ITEI, 2018. Guía Práctica para la Elaborar un Documento de Seguridad, pp. 23 y 24). 

En relación con lo anterior, resulta importante además tomar en consideración 

las vulneraciones de seguridad, las cuales pueden consistir en:  

a) La pérdida o destrucción no autorizada de la información;

b) El robo, extravío o copia no autorizada de la información;

c) El uso, acceso o tratamiento no autorizado de la información; y,
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d) El daño, la alteración o modificación no autorizada de la información13.

Una vez identificado lo anterior, la dependencia a través de su titular deberá 

generar una bitácora que contendrá al menos lo siguiente: 

1. La fecha en la que ocurrió la vulneración;

2. El motivo de la vulneración. Por ejemplo, archivos dañados por humedad;

y,

3. Las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva.

Por ejemplo, en el caso de la inundación, recuperar el acervo documental,

separar las hojas con el debido cuidado, dejar secar bajo la sombra

utilizando ventiladores que no generen humedad.14

Además, se deberá notificar a la CTAG a más tardar el día hábil siguiente de 

que se cometa una vulneración o incidente, señalando lo siguiente:  

1. La naturaleza del incidente. Por ejemplo, desastre natural, concerniente a

una inundación;

2. Los datos personales comprometidos. Por ejemplo, identificativos,

concernientes a nombres, domicilios, teléfonos particulares, etc.;

3. Las recomendaciones y medidas que el titular de los datos personales

puede adoptar para proteger sus intereses;

4. Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata; y,

5. Los medios donde el titular de los datos personales puede obtener más

información al respecto.15

13 Artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.    
14 Artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.  
15 Artículo 41 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
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Cuando ocurre una vulneración a la seguridad de los datos personales, el 

Enlace en coordinación con la CTAG y el titular de la dependencia deberán 

analizar las causas por las cuales se presentó e implementar un plan de trabajo, 

identificando las acciones preventivas y correctivas para adecuar las medidas de 

seguridad y el tratamiento de los datos personales, si fuera el caso, a efecto de 

evitar que la vulneración se repita. Por ejemplo, resguardar los documentos en 

cajas de plástico, colocarlas en lugares altos para evitar que se vuelvan a dañar 

o incluso mudarlos de lugar a un piso alto.

VIII. PROCESO PARA EVALUAR PERIÓDICAMENTE LAS POLÍTICAS, A
EFECTO DE MANTENER SU EFICACIA 

1. Plan de capacitación: la CTAG desarrollará el programa general de

capacitación a fin de crear campañas de concientización, sensibilización y

educación respecto a la implementación de las presentes Políticas, así

como demás normativa en materia de seguridad y protección de la

información.

2. Distribución de responsabilidades: el Enlace de transparencia deberá

coordinarse con el personal administrativo y académico de su

dependencia a fin de revisar las leyes, reglamentos y estatutos internos

para comenzar a identificar las funciones y atribuciones que le

corresponden a cada área o unidad administrativa, y con base en lo

anterior, se comience a delegar y distribuir responsabilidades con la

finalidad de implementar las presentes Políticas.

3. Mecanismos de monitoreo y revisión de las presentes políticas: el

enlace de transparencia de cada dependencia deberá revisar

periódicamente que esté resultando positiva la implementación de la

normativa interna en materia de protección de datos personales y

seguridad de la información.
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4. Verificación del cumplimiento: en relación con el punto anterior, el

enlace de transparencia verificará que se estén cumpliendo los objetivos

y propósitos de las normativas en materia de protección de datos.

5. Responsabilidades: en su caso, se determinarán las acciones que se

estimen pertinentes para el mejoramiento de las medidas de seguridad.

IX. CONTROLES PARA GARANTIZAR QUE ÚNICAMENTE EL PERSONAL
AUTORIZADO PODRÁ TENER ACCESO A LOS DATOS PERSONALES 
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16 Artículo 3, punto 1, fracción XXXI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.   
17 Artículo 3, punto 1, fracción XXXVI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.   
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18 Lineamientos Cuadragésimo Segundo y Cuadragésimo Tercero de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.    
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X. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA PROTEGER LOS DATOS PERSONALES 
CONTRA SU DESTRUCCIÓN ACCIDENTAL O ILÍCITA, SU PÉRDIDA O 
ALTERACIÓN Y EL ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO, ACCESO O 

TRANSFERENCIAS NO AUTORIZADAS O ACCIONES QUE 
CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

19 Lineamiento Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.   

Página 21 de 26 
Pedro Moreno 834, Col. Centro, C.P 44100 

Guadalajara, Jalisco, México, Teléfonos [52] (33) 3134-2200, extensión 12470 
www.transparencia.udg mx 

10

11



Página 22 de 26 
Pedro Moreno 834, Col. Centro, C.P 44100 

Guadalajara, Jalisco, México, Teléfonos [52] (33) 3134-2200, extensión 12470 
www.transparencia.udg mx 

12



Página 23 de 26 
Pedro Moreno 834, Col. Centro, C.P 44100 

Guadalajara, Jalisco, México, Teléfonos [52] (33) 3134-2200, extensión 12470 
www.transparencia.udg mx 

13



Finalmente, se hace del conocimiento de la comunidad universitaria que la 

CTAG está para acompañarlos en este proceso y dar cumplimiento a las nuevas 

disposiciones normativas.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA DE LAS POLÍTICAS INTERNAS PARA LA 
GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA 

 

1. Eliminados tres párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 
de ser información de carácter reservado. 

2. Eliminados nueve párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 
de ser información de carácter reservado. 

3. Eliminados cinco renglones y cinco párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, 
inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado. 

4. Eliminados nueve párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 
de ser información de carácter reservado. 

5. Eliminados seis párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 
de ser información de carácter reservado. 

6. Eliminados tres renglones y tres párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, 
inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado. 

7. Eliminados seis párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 
de ser información de carácter reservado. 

8. Eliminados dos renglones y cinco párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, 
inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado. 



9. Eliminados ocho renglones y cuatro párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I,
inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.

10. Eliminados dos renglones y tres párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I,
inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.

11. Eliminado un párrafo con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud
de ser información de carácter reservado.

12. Eliminados catorce párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud
de ser información de carácter reservado.

13. Eliminados cinco párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y
Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud
de ser información de carácter reservado.

14. Eliminados dos renglones y tres párrafos con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I,
inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



1. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el Lineamiento 
Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación de 
Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información de 
carácter reservado.



2. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



manipulación y deberá estar protegido de origen contra 

impresión o copiado no autorizado, parcial o total, de su 

contenido;  

d) Se implementarán mecanismos que aseguren que la

información únicamente será tratada por el destinatario

autorizado que la reciba, dichos mecanismos son los

siguientes: si se van a enviar documentos físicos o

documentos electrónicos contenidos en soporte físico, se

colocarán dentro de un sobre cerrado y sellado y la

persona que reciba en el acuse, se pedirá que coloque

una nota que diga: “recibí sobre cerrado e inviolado”;

cuando se trate de documentos  electrónicos, éstos se

cifrarán y se enviará una contraseña que permitirá

acceder al documento en un primer correo,

inmediatamente después se enviará el correo con el

documento que contiene la información protegida.

e) Se comunicará a los destinatarios sobre la

responsabilidad que éstos adquieren al recibir la

información protegida, se adjuntará el Aviso de Privacidad

de la UdeG a efecto de hacerle saber al destinatario las

políticas de privacidad de esta Casa de Estudios; y

f) El traslado de la información será a cargo de trabajadores

de la UdeG autorizados por su superior jerárquico y

preferentemente con oficio de comisión.

Resguardo de los 
soportes físicos 
y/o electrónicos 

de los datos 
personales 

3. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



4. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



5. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.

6. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



7. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.





8. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



9. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.
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10-11. Eliminadas dos secciones con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso 
a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



12. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



13. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.



14. Eliminada una sección con fundamento en el artículo 17, párrafo 1, fracción I, inciso a) de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Lineamiento Trigésimo Primero, fracción I, inciso b) de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información de carácter reservado.








